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> La fragata portuguesa es una medusa que produce heridas de gran dolor. 

Fragata portuguesa: Seremi 
prohíbe nadar en Algarrobo, 
Concón y El Quisco 
La medida temporal también restringe actividades recreativas en el mar y 
aplica en tres balnearios en Algarrobo, dos en El Quisco y uno en Concón. 

  

Javiera Arriaza 
  

La Seremi de Salud de la Región de Valpa- 

raíso decretó la prohibición de baño y de 

actividades recreativas en dos playas de la 

comuna de El Quisco, tres de Algarrobo y 

una en Concón debido a la presencia de 

fragata portuguesa. 

La medida temporal afecta los balnea- 

rios de El Canelo, El Canelillo y Algarrobo 

Norte, en Algarrobo; Los Corsarios y Punta 

Tralca, en El Quisco, y en Playa Amarilla, 

en Concón, y se extenderá hasta que dis- 

minuya el riesgo sanitario. 

Desde la Armada de Chile, el capitán Ser- 

gio Sánchez, de Puerto Algarrobo, confir- 

mó la presencia de la medusa y llamó a la 

precaución de la ciudadanía, ya que esta 

especie, inclusive muerta, produce una pi- 

cadura de gran dolor. 

Por su parte, el teniente segundo OM, 

Mirko Fernández, de la Capitanía de 

Puerto de Valparaíso, señaló que se dis- 

pone el cierre preventivo de Playa Ama- 

rilla en Concón debido a la presencia de 

la fragata. 

Carlos Zamora, seremi (s) de Salud de 
la región, indicó que tras el anuncio de la 

Armada se decretó la prohibición de baño 

y actividades recreativas en el mar de los 

balnearios mencionados. 

“Hacemos un llamado a la prevención, 

ya que se trata de una especie altamente 

tóxica. En ese sentido, solicitamos a la co- 

munidad respetar esta medida, no ingresar 

al mar ni manipular esta especie, incluso 

estando muerta. Asimismo, ante una pica- 

dura, se debe lavar la zona solo con agua 

de mar, no frotar la piel, sacar los restos 

visibles con una tarjeta o cédula de iden- 

tidad. Si los síntomas persisten, es impor- 

tante acudir a un centro de salud”, declaró 

Zamora. 

En las redes sociales de la Seremi, indi- 

can cómo identificar a la fragata portugue- 

sa, indicando que “se distingue por poseer 

un flotador de hasta 20 centímetros y ten- 

táculos de hasta 20 metros de largo. En 

cada centímetro cuadrado hay más de un 

millón de elementos urticantes”. 

Además, recomiendan que si se está fren- 

te a una fragata portuguesa, es importante 

no bañarse ni jugar en el agua, nunca tocar 

a esta especie, ni en el mar ni en la playa, 

ya que son tóxicas incluso estando muer- 

tas. Si se camina por la arena en su presen- 

cia, es importante protegerse con sandalias 

o zapatillas. O   

Violento turbazo en Lampa: delincuentes amenazan 
con armas a propietario y roban su vehículo 

La madrugada de este jueves se registró un 

violentoturbazo en lacomuna de Lampa, en 

el sector norte de la Región Metropolitana. 

El hecho ocurrió pasadas las 3.00 de la ma- 

drugada, cuando alrededor de cuatro suje- 

tos movilizados en un vehículo tipo Sedán, 

se bajaron del auto e ingresaron al domici- 

lio ubicado en el sector de Valle Grande. 

El inspector Nicolás Boza, de la Briga- 

da de Robos Suro de la PDI, explicó que 

los antisociales “habrían hecho ingreso 

al inmueble forzando la puerta de acce- 

so principal de la reja perimetral, para 

posteriormente forzar la puerta princi- 

pal que da acceso a las dependencias”. 

“Fue intimidado con armas de fuego del 

tipo pistola, obligándolo a permanecer en 

su habitación, mientras los demás sujetos 

registraban las demás dependencias”, se- 

  

ñaló la autoridad policial, recalcando que 

el hombre no fue herido. En ese contexto, 

un par de antisociales lo retuvieron mien- 

tras el resto se dedicó a robar “equipos 

electrónicos, joyas y además un vehículo 

que se encontraba estacionado en el jardín 

del inmueble”, indicó el inspector. 

  

Conaf refuerza monitoreo de incendios forestales 
en seis regiones ante aumento de temperaturas 

La Corporación Nacional Forestal (Conaf) 

alertó un aumento importante en el riesgo 

de incendios forestales en las regiones del 

Maule, Ñuble, O'Higgins, Metropolitana, 
Biobío y La Araucanía, debido a las altas 

temperaturas que se han pronosticado para 

este fin de semana. Por ello, la institución 

ordenó reforzar el monitoreo de preven- 

ción en las 2,2 millones de hectáreas que $ 

corren riesgo. Para este viernes, se informó 

un aumento del riesgo en la zona central, 

abarcando 36 comunas de las regiones de 

O'Higgins y Metropolitana, principalmente 

en Santa Cruz, Melipilla, Paine, Lonquimay 

y sectores del valle interior. El sábado será el 

día más crítico, ya que las regiones del Mau- 

le, Ñuble, O'Higgins, Metropolitana, Biobío 

y La Araucanía estarán bajo alerta. Esto se 

traduce en casi 100 comunas en condicio- 

nes críticas. Para los días, domingo y lunes, 

las alertas comienzan a disminuir, siendo 

las regiones de O'Higgins, Maule y Metro- 

  

politana las que recibirán mayor cuidado. 

El director ejecutivo de Conaf, Rodrigo 

llesca, hizo un llamado a la responsabili- 

dad tras asegurar que “en Chile, el 99,7% 

(de los incendios forestales) son causados 

por acción humana (...) la prevención de- 

pende de cada uno de nosotros”. 

En el comunicado, Conaf insta a tomar 

acciones preventivas como no usar maqui- 

naria que genere chispas, no encender fo- 

gatas, posponer trabajos agrícolas y mante- 

ner un entorno limpio de pastizales secos. 

  

Cinco personas detenidas por 
venta ilegal de medicamentos: 
incautaron 9 mil dosis en RM 

Durante la mañana de este jueves, se llevó 

a cabo la audiencia de control de deten- 

ción de cinco sujetos detenidos el pasado 

miércoles por funcionarios de Migra- 

ciones y Policía Internacional de la Poli- 

cía de Investigaciones (PDI), en el marco 
de una fiscalización a extranjeros en el 

centro de Santiago, donde se incautaron 

9.276 dosis de medicamentos ilegales. 

El comisario de la jefatura nacional de la 

unidad especializada, Mario Pazos, detalló 

que “se logró la detención, en situación de 

flagrancia por los delitos contra la salud pú- 

blica e infracción a la Ley 20.000, de cinco 

extranjeros de nacionalidad venezolana”, 

todos en situación migratoria irregular.   

Minsal aprueba norma técnica 
que regula legislación sobre 
enfermedades poco frecuentes 

El Ministerio de Salud dio a conocer este 

miércoles el dictamen de una norma ge- 

neral técnica para establecer los estánda- 

res operativos, técnicos, éticos y adminis- 

trativos del Registro Nacional de personas 

con diagnóstico de enfermedades denomi- 

nadas poco frecuentes, raras o huérfanas. 

Estas suman más de 8.000 en Chile e in- 

cluyen patologías como la hemofilia, fi- 

brosis quística, esclerosis múltiple, Hun- 

tington y neurofibromatosis, entre otras. 

En este reglamento se establecen los cri- 

terios de inclusión y exclusión, tipos de 

diagnóstico aceptados, roles y responsabi- 

lidades de los involucrados en el sistema 

para dicho conjunto de patologías.
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